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Capítulo 1 – Introducción 

PKF Guerra & Co, es una Organización Profesional joven, sin embargo sus socios, 
además de una sólida formación académica cuentan con más de 26 años de trayectoria, 
trabajando en la entrega de Servicios y Soluciones a los Problemas de las Empresas en 
aspectos de Auditorias, Controles, Impuestos y Consultoría de Dirección. 

PKF Guerra & Co, es firma miembro de la Organización Mundial de Pannell Kerr Forster -
PKFI. (www.pkf.com) 

PKF Guerra & Co, constituida por profesionales Nicaragüense el 31 de octubre de 2005 y 
fue inscrita en el registro público mercantil el 10 de febrero de 2006 según asiento 
348788, Pag.128, Tomo 396 /28873-B5Pág.169/175 Tomo 950-B5 libro segundo de 
sociedades. 

Este documento pretende exponer el comportamiento de las principales variables 
económicas, legales, tributarias y geográficas que deben ser consideradas al realizar 
actividades empresariales en Nicaragua, a su vez, presenta aquellos aspectos 
significativos que consideramos el inversionista del sector privado debe tener en cuenta al 
realizar inversiones. 
 
Si usted está considerando hacer negocios en Nicaragua, este documento puede darle un 
panorama general del país, y servirle como guía introductoria para el logro de sus 
objetivos de negocios. Desde la ubicación geográfica estratégica que ofrece el país, 
situación económica general presente y proyectada Nicaragua, los diferentes tipos de 
sociedades que se pueden constituir, la estructura Tributaria y los impuestos que grava 
las actividades empresariales y las leyes laborales. 
 
Su próximo paso debe ser contactar con PKF Guerra & Co, firma miembro de PKF 
Internacional, con profesionales con vasta experiencia en asesoría de negocios, recursos 
humanos, contabilidad, auditoria, impuestos y aspectos legales, siendo una empresa líder 
en el mercado Nicaragüense. 
 
Hemos considerado todos los aspectos para mantener esta publicación actualizada y 
concisa, sin embargo, existe la posibilidad de que cierta información haya quedado 
desactualizada o no esté más en vigencia a la fecha, por los cambios constantes en las 
leyes, regulaciones, demografía y la complejidad de los negocios en la actualidad, 
haciendo indispensable la consulta a un asesor profesional. 
 
La consulta con un experto es necesaria y esta publicación debe ser tomada solo como 
guía introductoria con parámetros generales a considerar la posibilidad de realizar una 
inversión o actividades comerciales en Nicaragua. 
 

http://www.pkf.com/
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Capítulo 2 – Información General 

Ubicación Geografía 
 
Nicaragua, ubicada estratégicamente en el centro de las Américas, limita al norte con 
Honduras, al sur con Costa Rica, al oeste con el Océano Pacifico y El Salvador al este 
con el Mar Caribe, Colombia, Panamá y Jamaica. Es un país de impresionante belleza 
natural, gente hospitalaria, ricas tradiciones culturales y abundantes oportunidades de 
inversión. Originalmente fue una colonia, Nicaragua reclamó su independencia del Reino 
de España en 1821, convirtiéndose en una república. Su cultura refleja la herencia 
colonial fusionada con raíces indígenas. 
 
Superficie  y Población 
 
Nicaragua, conocido como la tierra de lagos y volcanes, cuenta con una extensión 
territorial de 130,373 km2, convirtiéndolo en el país más grande de la región 
centroamericana.  
 
La población nacional estimada para el año 2016 es de 6.5 millones de personas, según 
el Instituto Nacional de Información de Desarrollo (INIDE). Del total, 51 por ciento 
corresponde a población femenina y 49 por ciento a población masculina. 
 
Geografía 
 
La espectacular geografía de Nicaragua incluye cerca de 800 kms de costa en el Pacífico 
y Atlántico, 28 formaciones volcánicas, 22,000 km² de reservas naturales, más de 10,000 
km² de lagos, lagunas y ríos y 7 por ciento de la biodiversidad del mundo. Adicionalmente, 
el país cuenta con tres Reservas de Biosferas declaradas por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO): la Reserva de 
Bosawas, la Isla de Ometepe y el Río San Juan. 
 
Clima 

Hay un clima tropical en Nicaragua. Así como en los demás países Centroamericanos, 

hay dos estaciones: la seca y la lluviosa. En la estación seca (enero-junio), los árboles y 

las plantas se comienzan a secar. Una vez que la lluvia comienza a caer en julio, todo 

comienza a crecer y las plantas amarillas y los árboles deshojados vuelven a ser verdes y 

floridos. En agosto y septiembre, llueve más o menos una vez al día. Afortunadamente, 

llueve por poco tiempo y son una espectacular ducha tropical. En la parte este del país 
llueve más que en la oeste. 

Hay tres zonas de temperatura en Nicaragua. En las tierras bajas (Pacifico y Atlántico) las 

temperaturas varían de 72° F por la noche a los 86 F por el día (22 C-30 C) las 

temperaturas alcanzan hasta 100 F en mayo (38 C). La parte central del país tiene unos 9 

F (5 C) más fresco, y en las montañas al norte es 18 F más fresco ( 10 C). 
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Economía 
 
Nicaragua ha experimentado un crecimiento económico sostenido como resultado del 
manejo disciplinado de sus políticas fiscales, financieras, monetarias y cambiarias. La 
legislación y procedimientos administrativos relacionados a negocios han contribuido a un 
fuerte ingreso de inversión extranjera en los últimos años. 
 
Política monetaria 
 
El Banco Central de Nicaragua estableció un porcentaje fijo de deslizamiento de la 
moneda (llamado en inglés “crawling peg”) a través del cual se planean diariamente 
pequeños ajustes en la tasa de cambio nacional por cada dólar de Estados Unidos. Para 
el año 1993, el deslizamiento de la moneda con respecto al dólar Americano fue 
establecido en 5 por ciento, lo que representa aproximadamente un 0.0134 por ciento de 
depreciación diaria del córdoba. Este exitoso sistema asegura un alto nivel de estabilidad 
de la moneda, mientras que al mismo tiempo se mantiene la competitividad de 
exportaciones del país. 
 
Producto Interno Bruto 
 
En el 2015, Nicaragua alcanzó un producto interno bruto (PIB) de US$10,508 millones, lo 
cual representa un crecimiento del 5.2 por ciento, superior al promedio de América Latina 
y el Caribe de 4 por ciento y el más alto en la región centroamericana en los últimos tres 
años. A su vez, el PIB per cápita ascendió a US$1,731, experimentando un crecimiento 
del 5.8 por ciento. 
 
Ingresos de IED 
 
Los ingresos de Inversión Extranjera Directa (IED) alcanzaron montos muy importantes  
liderados principalmente por los sectores industria, comercio y servicio, energía, minas y 
zonas francas, los cuales abarcaron el 77 por ciento del total. El  desarrollo de estos 
sectores ha contribuido significativamente en el aumento de la capacidad productiva del 
país e impulso de la economía. 
 
Estos resultados hablan de las grandes ventajas que ofrece Nicaragua a los inversionistas 
extranjeros, es decir, su ubicación geográfica estratégica, un marco legal sólido para el 
inversionista, clima favorable para la inversión, costos altamente competitivos y una 
fuerza laboral productiva. 
 
Estabilidad Laboral  
 
El Economist Intelligence Unit en su índice de Riesgo del Mercado Laboral 2012, 
posiciona a Nicaragua como el segundo país de Centroamérica con mayor estabilidad en 
su mercado laboral, debido a los bajos niveles de ausentismo y rotación que reportan las 
empresas. 
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Fuerza Laboral  
 
La población de Nicaragua es joven y dinámica; 77 por ciento de la población total tiene 
menos de 39 años y la fuerza laboral del país, de 3.2 millones, se caracteriza por ser 
flexible, con buenos hábitos laborales, con una curva de aprendizaje rápida y bajas tasas 
de absentismo y rotación. Estas cualificaciones han permitido que Nicaragua se posicione 
como una de las más competitivas y productivas de la región en términos de capital 
humano. 
 
En el año 2012, las actividades económicas que más generaron empleos fueron minería, 
construcción y comercio. La cifra oficial de desempleo para el año 2011, es de 5.9 por 
ciento, mientras que aproximadamente el 49.1 por ciento de la población económicamente 
activa está subempleada. El número de asegurados activos afiliados ante el Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), ha incrementado sustancialmente en los 
últimos años, pasando de 471,856 en el 2007 a 643,538 en el 2012; un incremento del 36 
por ciento. 
 
Fomento y Facilitación de Inversiones 
 
A través de la Dirección de Políticas de Fomento de Inversiones, el MIFIC, formula y 
elabora políticas y estrategias para el fomento de las inversiones nacionales y extranjeras, 
fórmula propuesta de mejoras al marco jurídico relacionado con las inversiones, desarrolla 
estudios e investigaciones para identificar ejes de desarrollo sectorial y territoriales, 
administra la aplicación de la legislación vigente en materia de inversiones, genera 
instrumentos de divulgación a inversionistas nacionales y extranjeros, participa en 
negociaciones internacionales con Estados, Organismos Bilaterales, regionales y 
multilaterales relacionados a las inversiones, fomenta el desarrollo inversionista en 
coordinación con las instancias del Gobierno que atienden el servicio exterior radicado en 
el país y a nuestro personal diplomático radicado en el exterior, Brindar asistencia técnica 
a las Direcciones, Ministerios e Instituciones Contraparte y sector privado, en el tema de 
Inversiones entre otros. 
 
Ventanilla Única de Inversiones (VUI) 
 
La VUI es un centro de formalización empresarial, impulsado por la Dirección de Clima de 
Negocios del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, como parte de sus 
competencias de ley para la consolidación de inversiones nacionales y extranjeras en 
Nicaragua. La VUI se ha constituido como un espacio que permite a los sectores 
productivos avanzar en su proceso de formalización de empresas, esta iniciativa ha tenido 
una respuesta positiva en los sectores al reducir y consolidar el número de trámites y 
tiempo requerido para dar cumplimiento a los requisitos para operar formalmente en la 
economía del país. 
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En la VUI se realizan los trámites básicos para formalizar todo tipo de empresas, sin 
distinción de origen (nacional o extranjera), actividad económica, o tamaño de la misma, 
para ello el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) cuenta con el apoyo del 
Registro Público Mercantil de Managua (RMM) la Dirección General de Ingresos (DGI) y 
la Alcaldía de Managua (ALMA). 
 
Acceso Preferencial a Mercados Internacionales 
 
Nicaragua, a través de una amplia gama de acuerdos, ha logrado desarrollar relaciones 
comerciales con los mercados más importantes del mundo. Los acuerdos preferenciales 
se han convertido en un componente importante de la liberación comercial en Nicaragua, 
por lo tanto el país continúa buscando oportunidades para asegurar su inserción exitosa 
en el comercio internacional y la economía global. 
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Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 
 
La Unidad de Gestión Ambiental del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), 
facilita información técnica- legal sobre requisitos ambientales. Entre las Leyes 
ambientales de importancia: 
 
1. Ley 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
2. Ley 620, Ley de Aguas Nacionales. 
3. Decreto 76-2006 Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
Sistema Político  
 
Nicaragua es una República Democrática, cuya estructura y funcionamiento político se 
distribuye de la siguiente manera: 

Poder Ejecutivo: Lo integran el Presidente de la República, electo por cinco años, así 
como su gabinete de gobierno. El presidente es responsable del manejo de los jefes de 
gobierno y de las fuerzas de Defensa y Seguridad Nacional. 

Poder Legislativo: Lo ejerce el Parlamento o Asamblea Nacional y está conformado por 92 
diputados elegidos a través del voto popular, su período legislativo también es de cinco 
años. 

Poder Electoral: Está integrado por diez Magistrados designados por la Asamblea 
Nacional a través de ternas propuestas por el Presidente de la República, su período 
también es de cinco años 

Poder Judicial: El máximo órgano de este poder es la Corte Suprema de Justicia, 
integrada por dieciséis Magistrados, nombrados por la Asamblea Nacional. 

 



Doing Business in Nicaragua Página 7 
 

Capítulo 3 – Empresas y Sociedades 

La legislación Nicaragüense mediante el código de comercio, considera los siguientes 
tipos de sociedades. 
 

SOCIEDADES MERCANTILES EN NICARAGUA 
 
La constitución de una sociedad se realiza por medio de una escritura pública. El Código 
de Comercio señala: reconoce cinco formas o especies de sociedades mercantiles: 
 
1. Sociedades Colectiva 
 
En el Código de Comercio de Nicaragua, expone: “Antes de empezar sus operaciones la 
compañía colectiva pondrá en conocimiento del público, por medio de circulares, su 
constitución, la razón social bajo la cual ha de girar, el objeto de la compañía y la firma de 
los socios administradores”. 
 
2. Sociedades Anónimas 
 
El Código de Comercio de Nicaragua establece que “La sociedad anónima es una 
persona jurídica formada por la reunión de un fondo común, suministrado por accionistas 
responsables sólo hasta el monto de sus respectivas acciones, administrada por 
mandatarios revocables, y conocida por la designación del objeto de la empresa”. Para la 
Sociedad Anónima no son trascendentes las condiciones personales de los socios, sino la 
participación que cada uno tenga en la conformación del capital social. 
 
3. Sociedades en Comanditas Simples 
 
El Código de Comercio de Nicaragua cita: “La sociedad en comandita simple es aquella 
que celebra una o varias personas ilimitada y solidariamente responsables de las 
obligaciones sociales, con una o varias que no son responsables de las deudas y 
pérdidas de la sociedad, sino hasta la concurrencia del capital que se comprometan a 
introducir a ella. Los primeros se denominan gestores y los segundos comanditarios”. 
 
4. Sociedades en Comandita por Acciones 
 
El Código de Comercio de Nicaragua se señala textualmente: “La sociedad en comandita 
por acciones es la que celebran uno o varios socios gestores ilimitada y solidariamente 
responsables de las obligaciones sociales, con accionistas comanditarios cuya 
responsabilidad está limitada al importe de sus acciones”. 
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Capítulo 4 – Impuestos  

Sistema tributario 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS IMPUESTOS 

Los principales impuestos del sistema tributario nicaragüense, contenidos en la Ley 822 
Ley de Concertación Tributaria, son:  

1) Impuesto Sobre la Renta. 
2) Impuesto al Valor Agregado. 
3) Impuesto Selectivo al Consumo.  

1.- Impuesto sobre la Renta:  
 
Es un impuesto directo y personal que grava las siguientes rentas de fuente nicaragüense 
obtenidas por los contribuyentes, residentes o no residentes:  

V Las rentas del trabajo;  
V Las rentas de las actividades económicas; y 
V Las rentas de capital y las ganancias y pérdidas de capital.  

Asimismo, el IR grava cualquier incremento de patrimonio no justificado y las rentas que 
no estuviesen expresamente exentas o exoneradas por ley.  
 
Sujetos Pasivos:  
 
El IR se exigirá a las personas naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos de inversión, 
entidades y colectividades, sea cual fuere la forma de organización que adopten y su 
medio de constitución, con independencia de su nacionalidad y residencia, cuenten o no 
con establecimiento permanente. En las donaciones, transmisiones a título gratuito y 
condonaciones, serán sujetos contribuyentes del IR quienes perciban los beneficios 
anteriores. En caso que el beneficiario sea un no residente, estará sujeto a retención de 
parte del donante, transmitente o condonante, residente.  
 
Para efectos fiscales, se define como residente, la persona natural cuando ocurra 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 
  

¶ Que permanezca en territorio nacional más de ciento ochenta (180) días durante el 
año calendario, aun cuando no sea de forma continua;  
 

¶ Que su centro de interés económico o principal se sitúe en el país. Asimismo, se 
consideran residentes en territorio nacional, las personas jurídicas, fideicomisos, 
fondos de inversión, entidades o colectividades y establecimientos permanentes, y 
que cumplan lo siguiente:  
 

a. Que se hayan constituido conforme las leyes de Nicaragua; 
b. Que tengan su domicilio social o tributario en territorio nacional; o 
c. Que tengan su sede de dirección o administración efectiva en territorio 

nacional.  
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A estos efectos, se entiende que una persona jurídica, fideicomisos, fondos de inversión, 
entidad o colectividad y establecimiento permanente, tiene su sede de dirección o 
administración efectiva en territorio nacional, cuando en él se ejerzan la dirección, 
administración y el control del conjunto de sus actividades. 

Principio jurisdiccional: 

El IR obedece al modelo de Renta Territorial Reforzada, esto significa que el IR se 
aplicará a las rentas devengadas o percibidas de fuente nicaragüense, obtenidas en 
territorio nicaragüense o provengan de sus vínculos económicos con el exterior, .Son 
rentas de fuente nicaragüense las que se derivan de bienes, servicios, activos, derechos y 
cualquier otro tipo de actividad en el territorio nicaragüense, aun cuando dicha renta se 
devengue o se perciba en el exterior, hubiere el contribuyente tenido o no presencia física 
en el país:  

Período Fiscal:  
 
Estará comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 
 
Clasificación de los ingresos 

V Ingresos o renta bruta Gravables 
V Ingresos o renta bruta no gravables,  (No constitutivos de renta) 

A continuación se amplía la clasificación de los impuestos detallando las categorías que 
se mencionan en los incisos anteriores.  
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INGRESOS O RENTA BRUTA GRAVABLE 

  

ORDINARIOS

• Ingresos por ventas de bienes y 
prestacion de servicios (sector 
comercial)

• Ingresos por ventas de bienes 
(sector industrial)

• Ingresos por exportacion de 
bienes y servicios.

• Ingresos por comisiones.

• Ingresos agropecuarios.

• Ingresos de instituciones 
financieras.

• Ingresos por titulos valores.

• Ingresos por teelcomunicaciones.

• Ingresos por servicios 
profesionales de personas 
juridicas.

• Ingresos por servicios 
profesionales de personas 
naturales.

• Ingresos por otros oficios.

• Ingresos por alquiler o 
arrendmiento.

OTROS INGRESOS

•Resultado neto positivo de las 
diferencias cambiarias.

•Ventas de Activos.

•Recuperacion de cuentas 
incrobables.

•Gastos causados pero no 
pagados en los periodos 
siguientes.

INGRESOS AFECTOS A 
RETENCION DEFINITIVA

• Ingresos transados en la bolsa 
agropecuaria.

•Rentas de capital y ganancias y 
perdidas de capital.

• Ingresos gravados con 
retenciones definitivas personas 
residentes en el pais.

• Ingresos gravados con 
retenciones definitivas personas 
no residentes del pais.
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INGRESOS O RENTA BRUTA NO GRAVABLES 

 

DEDUCCIONES O COSTOS Y GASTOS DEDUCIBLES 
(Artículos 39 y 48 LCT: 35 Reglamento) 

 

Principios que rigen las deducciones  

¶ Contable 

V Base del efectivo y acumulación 

V Causadas – Pagadas 

 

¶ Fiscal 

V Necesarios y normales para producir renta gravable. 

V Conservar existencia y mantenimiento de la renta gravable. 

V Registradas y respaldados por sus comprobantes correspondientes. 

V Que sean del año gravable. 

Clasificación de las deducciones o costos y gastos deducibles 

V Deducciones o costos ordinarios 

V Deducciones o costos extraordinarios 

V Gastos no deducibles 

 

Exclusiones de 
Renta.

Articulos 34, 37 
y 79 LCT: 12.3, 
27 Reglamento

Rentas de capital y las ganancias y perdidas de capital cuando 
sean iguales o menores al 40% de la renta gravable.

Indennizaciones por danos materiales y sumas recibidas de seguro.

Aportes al capital social y dividendos.

Rentas sujetas a retencion definitiva.

Intereses de instituciones crediticias internacionales.
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DEDUCCIONES O COSTOS ORDINARIOS 
 
Son los costos y gastos incurridos mientras se realizan actividades habituales o regulares 
del negocio que son generadoras de renta. Entre éstas podemos mencionar, costo de las 
mercancías y servicios, gastos generales de administración, gastos financieros, pérdidas 
por malos créditos, donaciones, reservas laborales etc. 
 
DEDUCCIONES O COSTOS EXTRAORDINARIOS 
 
Pérdidas cambiarias, pérdidas de explotación, incentivos en leyes particulares: turismo, 
medio ambiente o sector agropecuario. 
 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
 
Los gastos personales y de sustento del contribuyente y su familia, el propio IR, las 
transferencias o pagos efectuados a las corporaciones o empresas que no constituyan 
gastos realmente incurridos. Los quebrantos provenientes de operaciones ilícitas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
DECLARACIÓN Y PAGO DEL IR 
 
El IR lo declaran y pagan las personas naturales cuya renta bruta sea mayor de 50 mil 
córdobas y toda persona jurídica cualquiera que sea el monto de sus ingresos. 
 
El IR debe ser declarado y pagado en su totalidad, dentro de los tres meses posteriores al 
vencimiento del período correspondiente, siendo el año fiscal ordinario del 01 enero al 31 
de diciembre del mismo año. En el caso de contribuyentes con período fiscal especial, los 
tres meses posteriores a su cierre de período, constituyen el plazo para declarar y pagar. 
 

Tarifa Progresiva IR para Persona Natural 

Renta Imponible o Gravable 

(Estratos) 

Impuesto 

Base 
Monto del Impuesto 

De C$ Hasta   
Porcentaje 

Aplicable 
Sobre Exceso 

1.00 50,000.00 0.00 0% 0.00 

50,001.00 100,000.00 0 10% 50,000.00 

100,001.00 200,000.00 5,000.00 15% 100,000.00 

200,001.00 300,000.00 20,000.00 20% 200,000.00 

300, 001.00 500,000.00 40,000.00 25% 300,000.00 

500,001.00 a más 90,000.00 30% 500,000.00 
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Las personas naturales cuyos únicos ingresos consistan en salarios o remuneraciones de 
un solo empleador, están eximidas de declarar. 
 
PAGO MÍNIMO DEFINITIVO. 
 
El IR estará sujeto a un pago mínimo definitivo que pagarán todas las personas jurídicas 
en general y las naturales que realicen actividades empresariales o de negocios, sujetas 
al pago del IR: Este se determinará sobre el promedio mensual de los activos totales del 
año a declarar, la tasa del pago mínimo será del uno por ciento anual.  
 
CONCILIACION FISCAL CON NIIF PARA PYMES. 
 
Impuestos a las ganancias Incluye todos los impuestos nacionales y extranjeros que 
estén basados en ganancias fiscales. 
 
Se requiere que una entidad conozca las consecuencias fiscales actuales y futuras de 
transacciones y otros sucesos que se hayan reconocido en los estados financieros. 
 
Impuesto corriente. Es el impuesto por pagar (recuperable) por las ganancias (o 
perdidas) fiscales del periodo corriente o de periodos anteriores. 
 
Impuesto diferido. Es el impuesto por pagar o recuperar en periodos futuros como 
resultado de transacciones pasadas. 
 
Activos o pasivos por Impuesto diferido Este impuesto surge de la diferencia entre los 
importes reconocidos por los activos y pasivos en el balance general y el reconocimiento 
de los mismos por parte de la DGI. 
 
Base Fiscal. Medir los activos, pasivos u otros bajo la ley impositiva. 
 
Determina los importes que se incluirán en ganancias fiscales en la recuperación o 
liquidación del importe en libros de un activo o pasivo. 
 
Diferencias Temporarias  Son las diferencias que existen entre el importe en libros de un 
activo o un pasivo u otros en los estados financieros, y su base fiscal, si la entidad espera 
que afectara la ganancia fiscal futura. 
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2.   Impuesto al Valor Agregado 

Naturaleza,  materia imponible, hecho generador y ámbito de aplicación 

El IVA, es un impuesto indirecto que grava los actos realizados en el territorio 
nicaragüense sobre las actividades siguientes:  

¶ En la enajenación de bienes, prestación de servicios, o uso o goce de bienes, el 
pago se hará mensualmente a la Administración Tributaria dentro de los quince 
(15) días subsiguientes al período gravado, o en plazos menores;  
 

¶ En la importación o internación de bienes o mercancías, en la declaración o 
formulario aduanero de importación correspondiente, previo al retiro de los bienes 
o mercancías del recinto o depósito aduanero; y  
 

¶ En la enajenación posterior a la importación o internación de bienes o mercancías 
con exoneración aduanera.   

Pago. 

El saldo del IVA liquidado en la declaración se liquidará en períodos mensuales utilizando 
la técnica débito-crédito. La Administración Tributaria determinará períodos especiales de 
liquidación, declaración y pago para casos particulares. (Arto 138 LCT.)  

Sujetos pasivos:  

Son sujetos pasivos del IVA, las personas naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos de 
inversión, entidades y colectividades, así como los establecimientos permanentes que 
realicen los actos o actividades aquí indicadas. Se incluyen en esta disposición, los 
Poderes de Estado, ministerios, municipalidades, consejos y gobiernos regionales y 
autónomos, entes autónomos y descentralizados y demás organismos estatales, cuando 
éstos adquieran bienes, reciban servicios, o usen o gocen bienes; así mismo, cuando 
enajenen bienes, presten servicios u otorguen el uso o goce de bienes que no tengan 
relación con sus atribuciones y funciones de autoridad o de derecho público. 

Sujetos exentos y condiciones: 
 
Artículos 111, 112,127, 131,136 LCT y 76, 16,89, 91, 94 RLCT. 

Alícuotas:  

La alícuota del IVA es del quince por ciento (15%), salvo en las exportaciones de bienes 
de producción nacional y de servicios prestados al exterior, sobre las cuales se aplicará 
una alícuota del cero por ciento (0%). 
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3.  Impuesto Selectivo al Consumo ISC 
 
El ISC es un impuesto indirecto que grava el consumo selectivo de bienes o mercancías, 
conforme los Anexos I, II y III de la LCT (Arto 150 LCT y 104 RLCT) 

Liquidación.  

El ISC se liquidará en períodos mensuales utilizando la técnica débito-crédito. La 
Administración Tributaria determinará períodos especiales de liquidación, declaración y 
pago para casos particulares. (Arto 178 LCT).  
 

Creación, materia imponible, hecho generador y ámbito. 

El Impuesto Selectivo al Consumo, (ISC), el cual grava los actos realizados en el territorio 
nicaragüense sobre las actividades siguientes:  

¶ En la enajenación de bienes, el pago se hará mensualmente a la Administración 
Tributaria dentro de los quince días subsiguientes al período gravado, o en 
menores plazos conforme se establezca en el Reglamento de la presente Ley;  
 

¶ En la importación o internación de bienes, el pago se hará conforme la declaración 
o formulario aduanero correspondiente, previo al retiro de las mercancías del 
recinto o depósito aduanero; y  
 

¶ En la enajenación posterior a la importación o internación de bienes o mercancías 
con exoneración aduanera, el pago se hará de conformidad con el Reglamento de 
la presente Ley. (Arto 180 LCT).  

El ISC no será considerado ingreso a los efectos del IR o tributos de carácter municipal, 
pero será parte de la base imponible del IVA. (Arto 149 LCT) 

Sujetos pasivos. 

Están sujetos al pago del ISC: 
 

¶ El fabricante o productor no artesanal, en la enajenación de bienes gravados; 
 

¶ El ensamblador y el que encarga a otros la fabricación o producción de bienes 
gravados; y las personas naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos de inversión, 
entidades y colectividades, que importen o introduzcan bienes gravados, o en cuyo 
nombre se efectúe la importación o introducción 

Exenciones subjetivas:  

Arto 153, 154, 168 LCT y 106,107, 108 RLCT 
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DECLARACION Y PAGO DE IMPUESTO 

 

 

Obligacion 
impositiva

* IMPUESTO 
SELECTIVO AL 

CONSUMO (I.S.C)

Tasas 
Impositivas

* Enajenacion de los bienes
siguientes:

- Cervezas botella: 33%

- Cerveza lata: 33%

- Gaseosas y jugos: 9%

- Tabaco: 43%

- Rones y Aguardientes:
36%

- Licores: 37%

Declaracion y 
pago

Mensual dentro de los 
primeros 15 dias del mes 

siguiente.

* IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA

* IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A)

Anticipo (I.R.)

Retenciones en la  
Fuente (I.R.)

* Personas Juridicas: 30% de
su renta neta gravable.

* Personas Naturales: Tarifa
Progresiva

* Tasa general 15% sobre
enajenacion de bienes, prestacion
de servicios, e importacion de
bienes.

* 15% sobre el transporte aereo al
exterior.

* 10% año 2004, 12% año 2005,
15% año 2006 sobre importacion
o enajenacion de cemento sin
pulverizar (Clinker) y de cemento
gris.

* Tasa 0% en las exportaciones

1% sobre los ingresos brutos
mensuales como pago a cuenta
del impuesto sobre la renta.

* Compra local de bienes y
servicios 2%

* Prestacion de servicios
profesionales 10%

* Pago de sueldos, salarios y
otras compensaciones, segun
tarifa progresiva

* Dietas por sesiones de juntas
directivas 10%

Dentro de los tres meses
posteriores al vencimiento del
periodo fiscal al que esta
sujeto.

Mensual dentro de los primeros 15 
dias del mes siguiente.

Mensual dentro de los primeros 15 
dias del mes siguiente.

Dentro de los primeros 5 dias 
habiles del mes siguiente.

Dentro de los primeros 5 dias 
habiles del mes siguiente.

Dentro de los primeros 5 dias 
habiles del mes siguiente.
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CUADRO RESUMEN  DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

NO. FORMULARIO DE DECLARACIÓN PERÍODO MODALIDADES DE PRESENTACIÓN Y/O PAGO 

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (IR)  

124 Anticipo IR 

Á 1% sobre renta bruta (personas jurídicas y 
naturales en general) 

Á 1% sobre ingresos brutos (exceptuados del 
pago del IR mínimo) 

 

 

Mensual 

 

 

Primeros 15 días del mes siguiente 

  

 

124 

Retenciones en la Fuente Mensual IR 

Á Renta del trabajo  

Mensual 

 

 

 

5 días hábiles del mes siguiente 

Á Compra de bienes y servicios en general 

Á Servicios profesionales persona natural 

Á Otras retenciones 

 

 

 

 

 

124 

Retenciones Definitiva del IR  

 

 

 

 

Mensual 

 

 

 

5 días hábiles del mes siguiente 

Á Renta del trabajo 

Á Rentas de capital 

Á Ganancia de capital  

Á Renta de actividad económica 

Á Transacciones bursátiles  

Á Paraísos fiscales 

Á Otras retenciones 

124 Declaración del Impuesto a Casinos Mensual Primeros 5 días hábiles del mes siguiente 

106 Declaración Anual del IR Anual Durante los tres meses posteriores a la fecha de 

cierre del período fiscal 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

124 IVA Mensual Primeros 15 días del mes siguiente. Los grandes 

contribuyentes pagan quincenalmente 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

SN Impuesto Municipal sobre Ingresos Mensual En los primeros 15 días del mes siguiente 

 

SN 

 

Declaración de Impuesto de Bienes 

Inmuebles 

 

Anual 

En los meses de enero a marzo. Se puede pagar en 

dos cuotas, en el primero y segundo trimestre del 

año siguiente al causado. Al pagar el total en el 

primer trimestre, se obtiene descuento del 10% 

 

SN 

 

Declaración Impuesto de Matrícula 

 

Anual 

A más tardar el 31 de enero del año siguiente se 

paga el 2% sobre el promedio de ventas de los 3 

últimos meses del año anterior. Para apertura de 

negocios se paga el 1% sobre el capital social o 

individual 

COTIZACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 2% AL INATEC 

SN Factura cotizaciones INSS Mensual En la fecha establecida por el INSS 

SN Factura aporte 2% INATEC Mensual Se paga en la misma fecha de cancelación al INSS 
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Capítulo 5 Legislación Laboral 
 
Contrato Laboral 
 
Dentro del territorio nacional las relaciones laborales se encuentran reguladas por el 
Código Laboral actualizado por la Ley 185 y leyes complementarias y convenios 
colectivos de trabajo acordados tanto por los sindicatos como por las empresas. 
 
Derechos del Trabajador 
 
Los trabajadores tienen el derecho a percibir las remuneraciones en los términos del 
contrato; gozar de los descansos obligatorios; disfrutar de una existencia digna, recibir 
educación profesional y técnica para perfeccionar sus aptitudes y conocimientos, 
organizarse en defensa de sus intereses comunes. 
 
Jornada Laboral y horas extras 
 
Hay un máximo de horas laborales, legalmente establecido, por el cual la jornada no 
podrá exceder 8 horas diarias o 48 horas semanales; las partes pueden fijar individual o 
colectivamente un menor horario laboral. 
 
Las jornadas laborales mixtas (diurnas y nocturnas) no podrán exceder las 7 horas 30 
minutos diarias, y 45 horas semanales. 
 
Cuando el trabajo se realice en lugares insalubres o que pongan en peligro la salud del 
empleado, la duración de la jornada laboral no deberá extenderse por más de 6 horas 
diarias y 36 horas semanales. 
 
Las horas extraordinarias y las que labore el trabajador en su día de descanso o 
compensatorio por cualquier causa, se pagarán un cien por ciento más de lo estipulado 
para la jornada normal respectiva. 
 
Por cada seis días de trabajo continuo u horas equivalentes, el trabajador tendrá derecho 
a disfrutar de un día de descanso o séptimo día, por lo menos, con goce de salario 
íntegro. El día de descanso semanal será el domingo, salvo las excepciones legales 
 
Si la jornada semanal establecida fuere inferior a seis días, habrá continuidad en el 
trabajo realizado en dos semanas consecutivas y el trabajador disfrutará del día de 
descanso cuando sin faltar al trabajo, cumpliere los seis días de labor en las dos semanas 
consecutivas.  
 
Los días compensatorios de los días de descanso semanal o séptimo día que se trabajen, 
deben ser remunerados como días extraordinarios de trabajo.  
 
Son feriados nacionales obligatorios con derecho a descanso y salario, los siguientes: 
Primero de Enero, jueves y viernes Santos, Primero de Mayo, 19 de Julio, Catorce y 
Quince de Septiembre, Ocho y Veinticinco de Diciembre. 
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Vacaciones 
 
Todo trabajador tiene derecho a disfrutar de quince días de descanso continuo y 
remunerado en concepto de vacaciones, por cada seis meses de trabajo ininterrumpido al 
servicio de un mismo empleador. Los trabajadores al servicio del Estado y sus 
Instituciones disfrutarán de vacaciones con goce de salario desde el Sábado Ramos al 
Domingo de Pascuas inclusive; del veinticuatro de Diciembre al Primero de Enero 
inclusive; y de dieciséis días más durante el año. En todos los casos, por interés del 
empleador o del trabajador o cuando se trate de las labores cíclicas del campo o de 
servicios que por su naturaleza no deban interrumpirse, la época de disfrute de las 
vacaciones podrá convenirse en fecha distinta a la que corresponda. Es obligación de los 
empleadores elaborar el calendario de vacaciones y darlo a conocer a sus trabajadores. 
 
Cuando se ponga término al contrato de trabajo, o relación laboral, el trabajador tendrá 
derecho a que se le paguen los salarios y la parte proporcional de sus prestaciones de ley 
acumuladas durante el tiempo trabajado. 
 
Las vacaciones se pagarán calculándolas en base al último salario ordinario devengado 
por el trabajador. En caso de salario variable, se calculará en base al salario ordinario 
promedio de los últimos seis meses. 
 
La interrupción del trabajo por enfermedad del trabajador, permiso u otra causa justa, no 
interrumpe la suma de los días trabajados para completar el tiempo que le confiere 
derecho a vacaciones. 
 
Durante el período de vacaciones el empleador no podrá adoptar ni comunicar al 
trabajador ninguna medida en su contra, salvo en caso de acciones penales. 
 
Suspensión del contrato de trabajo,  
 
Suspensión es la interrupción temporal de la ejecución del contrato de trabajo. La 
suspensión puede provenir de cualquiera de las partes y no extingue la relación jurídica 
establecida. 
 
La suspensión puede ser parcial o total en lo que se refiere a las obligaciones 
fundamentales del contrato o relación de trabajo, y puede ser individual o colectiva en lo 
que se refiere a la cantidad de trabajadores involucrados. 
 
Serán causas de suspensión individual:  
 

a) La incapacidad del trabajador derivada de accidente o enfermedad profesional hasta 
por un período que no exceda de doce meses, mientras no se determine 
incapacidad sobreviniente total o parcial permanente;  

 
b) La enfermedad común o accidente no profesional que conlleve incapacidad 

temporal del trabajador hasta por un período de veintiséis semanas, prorrogables 
por veintiséis semanas más;  

 

c) El reposo pre y postnatal de la trabajadora embarazada;  
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d) Detención, arresto o prisión preventiva del trabajador, siempre que sea seguido de 
sobreseimiento definitivo y en este caso el salario dejará de percibirse desde el 
momento en que se produzca la detención o arresto, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Artículo 17, inciso h) del código laboral vigente. Si el trabajador actuó en 
cumplimiento de sus funciones, o en defensa de la persona o de los intereses del 
empleador, tendrá éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de 
percibir aquél; 

 

e) Medida disciplinaria de suspensión de labores sin goce de salario de acuerdo al 
reglamento interno de la empresa;  
 

f) La designación o elección de los trabajadores como representantes ante los 
organismos estatales, Juntas de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional del 
Salario Mínimo y otras conforme la ley y sin goce de salario en su caso;  
 

g) El mutuo consentimiento.  
 

h) La suspensión se efectuará:  
 

o En el caso del inciso a) de este artículo, desde la fecha en que se produzca la 
incapacidad para el trabajo, hasta que termine el período fijado por las 
autoridades de seguridad social o antes si desaparece la incapacidad para el 
trabajo.  
 

o En el caso del inciso d), desde el momento en que el trabajador acredite estar 
detenido a disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en 
que cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva o termine el arresto. El 
trabajador deberá dar aviso al empleador dentro de los tres días de su 
detención o arresto, más el término de la distancia, y presentarse al trabajo 
dentro de los tres días siguientes al cese de su detención o arresto, más el 
término de la distancia, con la certificación o constancia extendida a su favor 
por la autoridad competente. 
 

o La suspensión se efectuará en el caso del inciso f), desde la fecha en que 
deban prestarse los servicios o desempeñarse los cargos. 

 
Se considera suspensión colectiva la que afecta a una parte o a la totalidad de los 
trabajadores de una empresa o lugar de trabajo por una de las siguientes causas no 
imputables al empleador:  
 
a) La falta de materia prima;  
 
b) El cierre de la empresa o centro de trabajo ordenado por autoridad competente de 
acuerdo a razones preventivas o correctivas de higiene y seguridad;  
 
c) El cierre temporal de la empresa o centro de trabajo por razones técnicas o 
económicas; 
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d) La fuerza mayor o caso fortuito, cuando traigan como consecuencia necesaria, 
inmediata y directa la suspensión del trabajo.  
 
Para toda suspensión colectiva se procurará el mutuo consentimiento del empleador y los 
trabajadores a través de una comisión bipartita. Salvo el caso fortuito o la fuerza mayor no 
imputables al empleador y debidamente comprobado, toda suspensión colectiva deberá 
ser autorizada de previo por el Ministerio del Trabajo por intermedio de las Inspectorías 
Departamentales del Trabajo, las que darán audiencia a los trabajadores y al empleador, 
o sus representantes legales, debiendo pronunciarse sobre la suspensión dentro de los 
siguientes seis días de solicitada, si existe o no causa justificada para la misma. 
Autorizada la suspensión, el empleador pagará seis días de salario a los trabajadores.  
 
El Inspector Departamental del Trabajo notificará a los trabajadores la reanudación de las 
labores una vez que cesen las causas que dieron lugar a la suspensión, o cuando venza 
el período por la que fue autorizada. Los empleadores deberán proporcionar al inspector 
la información pertinente que le solicite. 
 
Terminación del contrato individual o relación del trabajo  
 
La terminación del contrato individual o relación de trabajo pone fin a la generación de los 
derechos y obligaciones que emanan de los mismos.  
 
El contrato individual o relación de trabajo termina:  
 

a) Por expiración del plazo convenido o conclusión de la obra o servicio que dieron 
origen al contrato;  

 

b) Por muerte o incapacidad permanente del empleador que traiga como consecuencia 
precisa la terminación de la empresa; o por muerte o incapacidad permanente del 
trabajador; 

 

c) Por sentencia condenatoria o pena privativa de la libertad del trabajador; 
 

d) Por cesación definitiva de la industria, comercio o servicio basada en motivos 
económicos legalmente fundamentados y debidamente comprobados por el Ministerio 
del Trabajo;  

 

e) Por resolución judicial firme cuya consecuencia sea la desaparición definitiva de la 
empresa;  

 

f) Por terminación del contrato de acuerdo con la ley; 
 

g) Por jubilación del trabajador;  
 

h) Por fuerza mayor o caso fortuito cuando traigan como consecuencia precisa el cierre 
de la empresa.  

 

Cualquiera sea la causa de terminación del contrato de trabajo, el empleador está 
obligado conforme la Ley, a pagar al trabajador, o a quien corresponda en el caso del 
literal b), la parte proporcional de las prestaciones tales como vacaciones y decimotercer 
mes.  
 
La terminación de la relación laboral por mutuo acuerdo o renuncia no afecta el derecho 
adquirido del trabajador por antigüedad conforme el Artículo 45 de del código de trabajo 
vigente.  
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Cuando el contrato fuere por tiempo indeterminado, el trabajador podrá darlo por 
terminado avisando al empleador por escrito con quince días de anticipación. En el caso 
de los trabajadores del campo, estos podrán hacer la notificación al empleador 
verbalmente en presencia de dos testigos. 
 
Cuando el empleador rescinda el contrato de trabajo por tiempo indeterminado y sin 
causa justificada pagara al trabajador una indemnización equivalente a:  
 

¶ Un mes de salario por cada uno de los primeros tres años de trabajo; 
 

¶ Veinte días de salario por cada año de trabajo a partir del cuarto año. 
 
En ningún caso la indemnización será menor de un mes ni mayor de cinco meses. Las 
fracciones entre los años trabajados se liquidarán proporcionalmente. 
 
Cuando la terminación del contrato por parte del empleador se verifique en violación a las 
disposiciones prohibitivas contenidas en el presente código y demás normas laborales, o 
constituya un acto que restrinja el derecho del trabajador, o tenga carácter de represalia 
contra éste por haber ejercido o intentado ejercer sus derechos laborales o sindicales, el 
trabajador tendrá acción para demandar su reintegro ante el Juez del Trabajo, en el 
mismo puesto que desempeñaba y en idénticas condiciones de trabajo, quedando 
obligado el empleador, si se declara con lugar el reintegro, al pago de los salarios dejados 
de percibir y a su reintegro. 
 
Cuando el reintegro se declare con lugar y el empleador no cumpla con la resolución 
judicial, este deberá pagarle al trabajador, además de la indemnización por la antigüedad, 
una suma equivalente al cien por ciento de la misma. El Juez del trabajo deberá resolver 
estos casos dentro de los treinta días desde que se interpuso la demanda y en el caso de 
apelación, el tribunal respectivo deberá hacerlo dentro de un plazo de sesenta días de 
recibidas las diligencias. Ambos plazos son fatales y a los jueces y magistrados que no 
resolvieren dentro de los términos señalados, el superior respectivo a petición de la parte 
agraviada le aplicará una multa equivalente al diez por ciento del salario de las 
respectivas autoridades. 
 
Cuando se trate de trabajadores de confianza descritos en el acápite a) del Artículo 7 del 
Código del trabajo no habrá reintegro, pero el empleador deberá pagar en concepto de 
indemnización una cantidad equivalente entre dos meses y hasta seis meses de salario, 
siempre y cuando el trabajador tenga un mínimo de un año continuo de trabajo, sin 
perjuicio del pago de otras prestaciones o indemnización a que tuviere derecho.  
 
El empleador puede dar por terminado el contrato sin más responsabilidad que la 
establecida en el artículo 42 del código, cuando el trabajador incurra en cualquiera de las 
siguientes causales:  
 
a) Falta grave de probidad; 
 
b) Falta grave contra la vida e integridad física del empleador o de los compañeros de 
trabajo; 
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c) Expresión injuriosa o calumniosa contra el empleador que produzca desprestigio o 
daños económicos a la empresa;  
 
d) Cualquier violación de las obligaciones que le imponga el contrato individual o 
reglamento interno, que hayan causado graves daños a la empresa. El empleador podrá 
hacer valer este derecho dentro de los treinta días siguientes de haber tenido 
conocimiento del hecho. Previo a la aplicación de este artículo, el empleador deberá 
contar con la autorización del Inspector Departamental del Trabajo quien no podrá 
resolver sin darle audiencia al trabajador.  
 
Una vez autorizado el despido el caso pasará al Inspector General del Trabajo si apelaré 
de la resolución cualquiera de las partes sin perjuicio del derecho del agraviado de recurrir 
a los tribunales. 
 
 

 
***** 


